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053-DRPP-2015.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las doce horas del veintidós de mayo de dos mil quince.-  

Acreditación de los nombramientos realizados en los distritos de Quitirrisí en el 

cantón de Mora y Purral en el cantón de Goicoechea en la provincia de San 

José; Alajuela, Carrizal, Guácima, San Rafael, La Garita y Sarapiquí del cantón 

Central, Laguna en el cantón de Zarcero en la provincia de Alajuela; Nicoya en 

el cantón de Nicoya provincia de Guanacaste y San Rafael en el cantón de 

Esparza en la provincia de Puntarenas por el partido Unidad Social Cristiana, 

en virtud de las renuncias presentadas por sus titulares.  

En resolución DGRE-105-DRPP-2013 de las trece horas treinta minutos del 

veintinueve de agosto de dos mil trece, (visible a folios 25858 a 25907 del exp. N° 

103819-1983 del partido Unidad Social Cristiana), la Dirección General del Registro 

Electoral tuvo por renovadas las estructuras de la  agrupación política. 

Mediante resoluciones 151-DRPP-2013, 163-DRPP-2013, 177-DRPP-2013, 179-

DRPP-2013, 216-DRPP-2013 y 217-DRPP-2013, de fechas veinticinco de abril, 

diez y veinticuatro de mayo y veintiséis de junio del año dos mil trece, este 

Departamento tomó nota de las designaciones realizadas como parte de la 

estructura interna de los distritos de Purral en el cantón de Goicoechea en la 

provincia de San José; Alajuela, Carrizal, Guácima, San Rafael, La Garita y 

Sarapiquí del cantón Central, Laguna en el cantón de Zarcero en la provincia de 

Alajuela; Nicoya en el cantón de Nicoya en la provincia de Guanacaste y San 

Rafael en el cantón de Esparza en la provincia de Puntarenas por el partido Unidad 

Social Cristiana, entre otros.   

A continuación se detallarán los nombres de las personas que renuncian, así como 

las designaciones realizadas, con el propósito de que la agrupación política tome 

nota del estado de las estructuras internas:  

Provincia de San José  

Cantón Mora  

Distrito Quitirrisí: De conformidad con la creación del distrito administrativo 

número siete en el cantón de Mora en la provincia de San José denominado 

Quitirrisí (Ley N° 9269), la agrupación política mediante oficio P.U.S.C TEI 0031-

2015, de fecha veintisiete de abril de dos mil quince, recibido en la Ventanilla Única 
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de la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos 

Políticos el veintinueve del mismo mes, comunicó que en la asamblea distrital 

celebrada el día veintiséis de abril del presente año, se designó a Yadira de los 

Ángeles Ureña Vásquez, cédula de identidad número 112450413, Alberto Ureña 

Ureña, cédula de identidad número 105290517, Grettel María Ureña Vásquez, 

cédula de identidad número 111000932, como presidenta, secretario, tesorera 

propietarios y delegados territoriales; Freddy Manuel Pérez Vásquez, cédula de 

identidad número 115880140 e Isabel Fray Vásquez Pérez, cédula de identidad 

número 105560337, como presidente y secretaria suplentes y delegados 

territoriales; Jairo Francisco Soza Dávila, cédula de identidad número 801010113, 

como tesorero suplente y Mariana Bejarano Pérez, cédula de identidad número 

110740124, como fiscal propietaria.           

La estructura de este distrito quedará conformada así: 

SAN JOSE MORA QUITIRRISI 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula Nombre Puesto 

112450413 YADIRA UREÑA VASQUEZ PRESIDENTE PROPIETARIO 

105290517 ALBERTO UREÑA UREÑA SECRETARIO PROPIETARIO 

111000932 GRETTEL MARIA UREÑA VASQUEZ TESORERO PROPIETARIO 

115880140 FREDDY MANUEL PEREZ VASQUEZ PRESIDENTE SUPLENTE 

105560337 ISABEL FRAY VASQUEZ PEREZ SECRETARIO SUPLENTE 

801010113 JAIRO FRANCISCO SOZA DAVILA TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 

Cédula Nombre Puesto 

110740124 MARIANA BEJARANO PEREZ FISCAL PROPIETARIA 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 

105290517 ALBERTO UREÑA UREÑA TERRITORIAL 

105560337 ISABEL FRAY VASQUEZ PEREZ TERRITORIAL 

111000932 GRETTEL MARIA UREÑA VASQUEZ TERRITORIAL 

112450413 YADIRA UREÑA VASQUEZ TERRITORIAL 

115880140 FREDDY MANUEL PEREZ VASQUEZ TERRITORIAL 

 

Distrito Purral: En oficio P.U.S.C TEI 007-2015, de fecha dieciséis de marzo de 

dos mi quince, recibido en la Ventanilla Única de la Dirección General del Registro 

Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos al día siguiente, el partido político 

en aplicación de la sustitución por el sistema de cociente y subcocientes, designó a 

Laura María Jiménez Rojas, cédula de identidad número 110550121, como 

delegada territorial, en virtud de la renuncia de Josué Gerardo Bonilla Vargas, 

cédula de identidad número 114840108, al cargo de delegado territorial, acreditado 

en resolución 177-DRPP-2013.   
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Se deniega el nombramiento de Laura María Jiménez Rojas, cédula de identidad 

número 110550121, como delegada territorial, por doble militancia, al encontrarse 

acreditada como vicepresidente propietaria del cantón de Goicoechea provincia de 

San José por el partido Renovación Costarricense (resolución 001-DRPP-2012, de 

las nueve horas treinta minutos del veintinueve de mayo de dos mil doce). 

Pendiente nombrar un delegado territorial.  

Provincia de Alajuela  

Cantón Central  

Distrito Alajuela: En virtud de las renuncias de los señores Dragos Dolanescu 

Valenciano, cédula de identidad número 1093808445, como secretario propietario y 

delegado territorial y Kimberly Monge Madrigal, cédula de identidad número 

115320862, al cargo de secretaria suplente y delegada territorial, acreditados en 

resoluciones 163-DRPP-2013 y 216-DRPP-2013. El partido político mediante oficio 

P.U.S.C TEI 009-2015 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil quince, recibido 

en la Ventanilla Única de la Dirección General del Registro Electoral y 

Financiamiento de Partidos Políticos el veintiséis del mismo mes, en aplicación de 

la sustitución por el sistema de cociente y subcocientes, designó a Sarita María 

Chaves Venegas, cédula de identidad número 205600903, como delegada 

territorial, asimismo, mediante oficio P.U.S.C. TEI 0024-2015, de fecha quince de 

abril del año en curso, recibido en la Ventanilla citada al día siguiente, se comunicó 

la designación de la señora Alice Tatiana Gómez Barrantes, cédula de identidad 

número 110720651, en el puesto de delegada territorial, la cual fue electa mediante 

asamblea distrital celebrada el doce de abril del año en curso.      

La estructura de este distrito quedará conformada así: 

ALAJUELA CENTRAL ALAJUELA 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula Nombre Puesto 

203900566 GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO PRESIDENTE PROPIETARIO 

206300684 YULIANA ISABEL GARCIA MORALES TESORERO PROPIETARIO 

202070503 DENNIS CASTRO JIMENEZ PRESIDENTE SUPLENTE 

203410204 FRANCISCO CONTRERAS VARGAS TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 

Cédula Nombre Puesto 

207180042 JOSEPH ARTURO CONTRERAS ALVAREZ FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 

203900566 GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO TERRITORIAL 

204280175 FELIX MORERA CASTRO TERRITORIAL 
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202070503 DENNIS CASTRO JIMENEZ TERRITORIAL 

205600903 SARITA CHAVES VENEGAS TERRITORIAL 

110720651 ALICE TATIANA GOMEZ BARRANTES TERRITORIAL 

 

Inconsistencias: Pendiente la designación del secretario propietario y suplente del 

comité ejecutivo el cual deberá ser en el caso del secretario suplente una mujer 

para cumplir con el principio de paridad de género.   

 
Distrito Carrizal: En oficio P.U.S.C TEI 0034-2015, de fecha veintiocho de abril de 

dos mil quince, recibido en la Ventanilla Única de la Dirección General del Registro 

Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos el treinta del mismo mes, la 

agrupación política en aplicación de la sustitución por el sistema de cociente y 

subcocientes, designó a Paola Alejandra Alfaro Segura, cédula de identidad 

número 205940346, como delegada territorial en virtud de la renuncia del señor 

Juan Diego Marín Salazar, cédula de identidad número 204820021, como delegado 

territorial, acreditado en resolución 163-DRPP-2013.   

La estructura de este distrito quedará conformada así: 

ALAJUELA CENTRAL CARRIZAL 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula Nombre Puesto 

206680981 JOSUE MARTIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ PRESIDENTE PROPIETARIO 

203060643 JOSE MARIA MONGE VARGAS SECRETARIO PROPIETARIO 

205410185 YENDRI UGALDE RODRIGUEZ TESORERO PROPIETARIO 

203520449 CRUZ CALVO GONZALEZ PRESIDENTE SUPLENTE 

206170866 ALONSO CHAVARRIA BARRANTES SECRETARIO SUPLENTE 

205940346 PAOLA ALEJANDRA ALFARO SEGURA TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 

Cédula Nombre Puesto 

205220055 ERIC ROBERTO HERNANDEZ HERRERA FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 

114040167 LAURA HERNANDEZ BRENES TERRITORIAL 

503200463 FELIPE GOMEZ RUIZ TERRITORIAL 

205950125 CINTHIA ESQUIVEL ALFARO TERRITORIAL 

206170584 JOSE LUIS CORDOBA UGALDE TERRITORIAL 

205940346 PAOLA ALEJANDRA ALFARO SEGURA TERRITORIAL 

 

Distrito Guácima: El partido político mediante oficio P.U.S.C TEI 009-2015 de 

fecha veinticuatro de marzo de dos mil quince, recibido en la Ventanilla Única de la 

Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos el 

veintiséis del mismo mes, en aplicación de la sustitución por el sistema de cociente 

y subcocientes, designó a Adriana Yajaira Umaña Chavarría, cédula de identidad 

número 205460119, como delegada territorial, en virtud de la renuncia de la señora 

Jacqueline Zampalioni Venegas, cédula de identidad número 401710841, a los 
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cargos de tesorera propietaria y delegada territorial, acreditada en resoluciones 

163-DRPP-2013 y 216-DRPP-2013.    

La estructura de este distrito quedará conformada así: 

ALAJUELA CENTRAL GUACIMA  

COMITE EJECUTIVO 

Cédula Nombre Puesto 

110340589 GABRIELA ARGUEDAS ARGUEDAS PRESIDENTE PROPIETARIO 

203060643 JOSE MARIA MONGE VARGAS SECRETARIO PROPIETARIO 

203520449 CRUZ CALVO GONZALEZ PRESIDENTE SUPLENTE 

110690796 CAROL ARIAS VARGAS SECRETARIO SUPLENTE 

107720234 FERNANDO AUGUSTO ROJAS VENEGAS TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 

Cédula Nombre Puesto 

113330272 DIANA CAROLINA ALFARO JIMENEZ FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 

203060643 JOSE MARIA MONGE VARGAS TERRITORIAL 

203830609 ANA PATRICIA JIMENEZ SEGURA TERRITORIAL 

110690796 CAROL ARIAS VARGAS TERRITORIAL 

203520449 CRUZ CALVO GONZALEZ TERRITORIAL 
205460119 ADRIANA YAJAIRA UMAÑA CHAVARRIA TERRITORIAL 

 
Inconsistencias: Pendiente de nombrar tesorero propietario.  

 
Distrito San Rafael: En aplicación de sustituciones por el sistema de cociente y 

subcocientes, se designó a Vitalina Chaves Arroyo, cédula de identidad número 

202841346 y José Marcelo Vega Ávila, cédula de identidad número 401570261, 

como delegados territoriales según oficio P.U.S.C TEI 009-2015 de fecha 

veinticuatro de marzo de dos mil quince, recibido en la Ventanilla Única de la 

Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos el 

veintiséis del mismo mes, en virtud de las renuncias de Ananías Fuentes Navarro, 

cédula de identidad número 203350177, como secretario propietario y delegado 

territorial y Jenny del Carmen Chavarría Rojas, cédula de identidad número 

901070121 al cargo de delegada territorial, acreditados en resolución 163-DRPP-

2013.     

La estructura de este distrito quedará conformada así: 

ALAJUELA CENTRAL SAN RAFAEL  

COMITE EJECUTIVO 

Cédula Nombre Puesto 

108380688 MONICA MADRIZ VARGAS PRESIDENTE PROPIETARIO 

205490462 WILLIE MADRIZ VARGAS TESORERO PROPIETARIO 

206960706 GERARDO ANDRES MADRIZ VARGAS PRESIDENTE SUPLENTE 

202841346 VITALINA CHAVES ARROYO SECRETARIO SUPLENTE 
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205550453 ADRIANA MARIA VARGAS NAVARRO TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 

Cédula Nombre Puesto 

203150797 SONIA FUENTES NAVARRO FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 

108380688 MONICA MADRIZ VARGAS TERRITORIAL 

205490462 WILLIE MADRIZ VARGAS TERRITORIAL 

600730958 FELIX MARCHENA RUIZ TERRITORIAL 

202841346 VITALINA CHAVES ARROYO TERRITORIAL 

401570261 JOSE MARCELO VEGA AVILA TERRITORIAL 

 
Inconsistencias: Pendiente la designación del secretario propietario.  

 
Distrito Garita: Mediante oficio P.U.S.C TEI 009-2015 de fecha veinticuatro de 

marzo de dos mil quince, recibido en la Ventanilla Única de la Dirección General del 

Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos el veintiséis del mismo 

mes, se eligió a Anibal González Murillo, cédula de identidad número 202881314, 

como delegado territorial, en aplicación de sustituciones por el sistema de cociente 

y subcocientes, en virtud de la renuncia de Exdomilia Hernández Góngora, cédula 

de identidad número 400900313, a los cargos de presidenta propietaria y delegada 

territorial, acreditada en resoluciones 163-DRPP-2013 y 216-DRPP-2013.   

La estructura de este distrito quedará conformada así: 

ALAJUELA CENTRAL GARITA 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula Nombre Puesto 

203330482 JULIO MORALES JIMENEZ SECRETARIO PROPIETARIO 

206020894 MAGALI BERMUDEZ RAMIREZ TESORERO PROPIETARIO 

202881314 ANIBAL GONZALEZ MURILLO PRESIDENTE SUPLENTE 

204730981 YINET GONZALEZ HERNANDEZ SECRETARIO SUPLENTE 

204640809 JOSE MANUEL GUZMAN MUÑOZ TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 

Cédula Nombre Puesto 

202450631 MARIA CECILIA ARIAS GONZALEZ FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 

203330482 JULIO MORALES JIMENEZ TERRITORIAL 

205360215 HAZSEL GABRIELA ARTAVIA DELGADO TERRITORIAL 

111380469 NATALIA CASTILLO QUESADA TERRITORIAL 

204130549 OMAR LOPEZ RUIZ TERRITORIAL 
202881314 ANIBAL GONZALEZ MURILLO TERRITORIAL 

 
Inconsistencias: Pendiente de nombrar presidente propietario.  

 
Distrito Sarapiquí: Mediante oficio P.U.S.C TEI 0034-2015, de fecha veintiocho de 

abril de dos mil quince, recibido en la Ventanilla Única de la Dirección General del 
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Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos el treinta del mismo mes y 

año, el partido político en aplicación de sustituciones por el sistema de cociente y 

subcocientes, eligió a Zelenia Ferreto Artavia, cédula de identidad número 

401590755, como delegada territorial, en virtud de la renuncia de Yorleny Gómez 

Artavia, cédula de identidad número 205220554, al cargo de delegada territorial, 

acreditada en  resolución 163-DRPP-2013.   

La estructura de este distrito quedará conformada así: 

ALAJUELA CENTRAL SARAPIQUI  

COMITE EJECUTIVO 

Cédula Nombre Puesto 

401030375 MARIA ARTAVIA LORIA PRESIDENTE PROPIETARIO 

207050281 JOSE ANDREY GOMEZ ARTAVIA SECRETARIO PROPIETARIO 

205220554 YORLENY GOMEZ ARTAVIA TESORERO PROPIETARIO 

205610304 MANUEL ENRIQUE FERRETO ROJAS PRESIDENTE SUPLENTE 

401590755 ZELENIA FERRETO ARTAVIA SECRETARIO SUPLENTE 

401300485 MARVIN LUIS ARTAVIA FERRETO TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 

Cédula Nombre Puesto 

401510975 MARITZABEL GOMEZ ARTAVIA FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 

401300485 MARVIN LUIS ARTAVIA FERRETO TERRITORIAL 

401030375 MARIA ARTAVIA LORIA TERRITORIAL 

206240087 EDSON ALONSO MARIN VASQUEZ TERRITORIAL 

207050281 JOSE ANDREY GOMEZ ARTAVIA TERRITORIAL 
401590755 ZELENIA FERRETO ARTAVIA TERRITORIAL 

 

Cantón Zarcero 

Distrito Laguna: En virtud de la renuncia de Norberto Carvajal Rodríguez, cédula 

de identidad número 205490707, al cargo de delegado territorial acreditado en 

resolución 163-DRPP-2013, la agrupación política mediante oficio P.U.S.C TEI 

0027-2015, de fecha veinte de abril de dos mil quince, recibido en la Ventanilla 

Única de la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos 

Políticos el veintitrés del mismo mes y año, certificó la designación de la señora 

Kattia Marcela Rodríguez Araya, cédula de identidad número 109920354, como 

delegada territorial, en asamblea de fecha diecinueve de abril de dos mil quince.  

Se deniega el nombramiento de Kattia Marcela Rodríguez Araya, cédula de 

identidad número 109920354, como delegada territorial, por doble militancia, al 

encontrarse acreditada como presidenta suplente y delegada territorial en el cantón 

de Zarcero de la provincia de Alajuela, por el partido Republicano Social Cristiano 
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(resolución 023-DRPP-2014 de las catorce horas del treinta de octubre de dos mil 

catorce) y la carta de renuncia aportada no cuenta con el recibido de la agrupación 

política en la cual fue designada.  

Provincia de Guanacaste  

Cantón Nicoya  

Distrito Nicoya: La agrupación política mediante oficio P.U.S.C TEI 0024-2015, de 

fecha quince de abril de dos mil quince, recibido en la Ventanilla Única de la 

Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos al 

día siguiente, certificó la designación en la asamblea distrital de fecha doce de abril 

del presente año de Edvin Castillo Hernández, cédula de identidad número 

502440140 y María del Carmen Castro Sequeira, cédula de identidad número 

502150961 como delegados territoriales, en virtud de las renuncias de Ana Rosa 

Arauz Ramos, cédula de identidad número 501140599, como presidenta suplente y 

delegada territorial; Hamilton Ruiz Cascante, cédula de identidad número 

501770001, como secretario suplente y delegado territorial y Ángel Orozco Raffo, 

cédula de identidad número 500680620, al cargo de fiscal propietario, acreditados 

según resoluciones 151-DRPP-2013 y 217-DRPP-2013.     

La estructura de este distrito quedará conformada así: 

GUANACASTE NICOYA NICOYA 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula Nombre Puesto 

107230590 JUAN EDWIN YOCKCHEN MORA PRESIDENTE PROPIETARIO 

503570297 KAREN LORENA FAJARDO ESPINOZA SECRETARIO PROPIETARIO 

501100162 SANTOS ANTONIO JUAREZ OBANDO TESORERO PROPIETARIO 

503040890 LENA GISSELLE BADILLA MENDEZ TESORERO SUPLENTE 

 

DELEGADOS 

Cédula Nombre Puesto 

107230590 JUAN EDWIN YOCKCHEN MORA TERRITORIAL 
501100162 SANTOS ANTONIO JUAREZ OBANDO TERRITORIAL 

503570297 KAREN LORENA FAJARDO ESPINOZA TERRITORIAL 

502440140 EDVIN CASTILLO HERNANDEZ TERRITORIAL 

502150961 MARIA DEL CARMEN CASTRO SEQUEIRA TERRITORIAL 

 
Inconsistencias: Pendiente de nombrar presidente y secretario suplente y fiscal 

propietario.  

Provincia de Puntarenas  

Cantón Esparza 

Distrito San Rafael: En virtud de la renuncia de Francisco Humberto Muñoz 

Carvajal, cédula de identidad número 108770375, como delegado territorial, 

acreditado mediante resolución 179-DRPP-2013, la agrupación política mediante 
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oficio P.U.S.C TEI 0026-2015, de fecha veinte de abril de dos mil quince, recibido 

en la Ventanilla Única de la Dirección General del Registro Electoral y 

Financiamiento de Partidos Políticos el veintitrés del mismo mes, en aplicación de 

sustituciones por el sistema de cociente y subcocientes, designó a José Eduardo 

Ortiz Zúñiga, cédula de identidad número 502880533, al cargo de delegado 

territorial.     

La estructura de este distrito quedará conformada así: 

PUNTARENAS ESPARZA SAN RAFAEL 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula Nombre Puesto 

304650022 EDUARDO ANDRES BOGANTES DELGADO PRESIDENTE PROPIETARIO 

600850555 MARIA TERESA DELGADO ALVAREZ SECRETARIO PROPIETARIO 

601930219 LUIS ALBERTO CHAVES ROJAS TESORERO PROPIETARIO 

600970385 FERNANDO SALAZAR ALVAREZ PRESIDENTE SUPLENTE 

601010948 SIRIA MARGARITA ROJAS FONSECA SECRETARIO SUPLENTE 

602870133 ROXANA ROJAS JIMENEZ TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 

Cédula Nombre Puesto 

602360061 MIGUEL ANGEL CORTES ROJAS FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula Nombre Puesto 

601930219 LUIS ALBERTO CHAVES ROJAS TERRITORIAL 

601010948 SIRIA MARGARITA ROJAS FONSECA TERRITORIAL 

304650022 EDUARDO ANDRES BOGANTES DELGADO TERRITORIAL 

604070743 SAMMY MELISSA BARAHONA JIMENEZ TERRITORIAL 
502880533 JOSE EDUARDO ORTIZ ZUÑIGA TERRITORIAL 

 
Acredítese los nombramientos señalados en los distritos de Quitirrisí en el cantón 

de Mora en la provincia de San José; Alajuela, Carrizal, Guácima, San Rafael, La 

Garita y Sarapiquí del cantón Central en la provincia de Alajuela; Nicoya en el 

cantón de Nicoya en la provincia de Guanacaste y San Rafael en el cantón de 

Esparza en la provincia de Puntarenas los cuales entrarán a regir a partir de la 

firmeza de la presente resolución y por el resto del periodo de vigencia de las 

estructuras del partido Unidad Social Cristiana, a saber hasta el cinco de setiembre 

de dos mil diecisiete.    

Tome nota la agrupación política de las vacantes en los distritos de Purral en el 

cantón de Goicoechea en la provincia de San José; Central, Guácima, San Rafael y 

Garita en el cantón Central y Laguna en el cantón de Zarcero en la provincia de 

Alajuela y Nicoya en el cantón de Nicoya en la provincia de Guanacaste.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 



10 

de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil 

nueve, así como lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas; contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, 

siendo potestativo usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de 

tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MCV/mch/ovch 

 
C:   Expediente N° 103819-83, partido Unidad Social Cristiana.   


